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- Para la mercancía 5, - el 38,46 por 100 de....subproducios,
adeudables pÓr la P. E. 74.01.98.2.

- Para la me1"eaocía 6, - el 1,66 por 100 de mermas.
- Para.. la mercancía 7, -_ inexistentes.
d) Para las mercanCias 3 a. 7, ambas inclusive, Jos módulos

contables que figuran en la presente autorización sólo serán válidos
para las exportaciones ..,.lizadas desde elIde julio de 1985 hasta
el 30 de junio de 1986. Por ello, a! finalizar cada año natural y antes
del último día del mes' de enero siguiente, el interesado deberá
presentar ante la Dirección General de Exportación un estudio
completo, por clases y modelos, del número de unidades efectiva· 
mente exportadas en el año precedente, a fin de que, con base a
tales datos; previa preceptiya propuesta de la Dirección General de
Aduanas e Impuestos Especiales, se fijen por la oportur.a disposi
ción los módulos contables para el siguiente período.

e) Por cada relé exportad<>{prodUClOS IV y V) se datarán en
cuenta de admisión temporal; -se podrán importar con franquicia
arancelaria o se devolverán los derechos arancelarios, se~ún el
sistema a que se acojan los interesados, de las siguientes canudades
de materia prima: ' "-

Producto de exportación IV, - 8,5 gramos de hilo de cobre de
0,10 (mercancía 1.1).

ProdUClO de exportación Y, - 6,5 gramos de hilo de cobre de
0,14 (mercancia 1.3); n~ existen' mennas ni subproductos.

Quinto.-Se otorga·esta autorización hasta el 31 de diciembre de
.1987, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletin Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 'solicitar la' prórroga
con tres meses de antelación a su .caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de.Comercio de
24 de febrero de 1976. .

Sexlo.-Los paises de origen de la mercanCÍa a importar serán
. todos aquellos con los queEspaña mantiene relaciones comerciales 

normales. Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos
con los que Espafta mantiene asimismo relaciones comerciales
norma·les o su moneda· de pago sea convertible, pudiendo la
Dirección General de Expo,rtación, si lo estima oportuno, autorizar
exportaciones a los demás países. " ~

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al e'l{tranjeró.· '

septimo.-El plazo 'para la transformación y exportación en el
sistema de adrriisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos litablecidos en el pu,.nto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de no"ier;nbrede 1975 y en el punto
6:° de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976. .

En ti sistema de reposición con' fnmquicia arancelaria el p~azo
para solicitar las iniportaciones será de- un año a partir de la fecha
,de las exportacionés respectivas, según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de me~cíasa impotU.r con franquicia arance·
laria en el sistenia .de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser ,acumuladas, en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
sohdtárlas. ' . ,

Enel sistema de devolución ,de derechos, el plaw dentro del
cual ha de realizarse la transfonnación o incorporación y exporta~
ción de las mercancías será de seis meses.

Octav6.-La opci6n del 'mítema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente dec1anlción 5> licencia de

- importación, enla admisión temporal, Y.en el momento de solicitar
la correspondiente licencia de ...exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso deberá indicarse, en las correspondientes
casillas. tanto de la declaración olicencia de importación como de
la licencia de' exportación, que el' titular se acoge al régimen de

. tráfico de perfeccionamiento aetivoy el sistema elegido. mencio- .
nando la disposición por la que se le otorgó' el mismo.

Noveno.-l.as mercancias lfDportadis en ~men de·tráfico de
perfeccionamiento activo, asi .como ·llos productOs tenninados
exportables, quedarán· sometidos al ,qimen fiscal de inspección
para las mercancías de importación 1 y 2 "'5 correspondientes
productos I y 11, Y ~mprobacíón 1""" lasl'l!!\ante~:.r,.. .
, . DécImo.....Jm el Sl5tema de repoSICl6noon. franqUICIa arancelana
y de devolución de derechos, 'las exportaciones 'que" se hayan
efectuado desde el 2 de abril de 1985 para ,los productos dé
exportación I y 11, desde .el 31 de octubre de 1985 para el
,producto 111 haata la aludida feoha de publicacíón en ehBoletin
-Oficia! del Estado., i desde la fecha de publicacíón de esta Orden
en el «Boletín ·Ofic.al ·<lel Estad"" para los productos IV y V,
podrán aco~erse también a los beneficJOs correspondientes, siempre
que se hayan hecho constar en la" ti.cenda de exporta;dón y en la

restante documentación aduanera' de despacho la referencia de
estar en trámite su resolución,

Para estas exportaciones los plazos señaJados en el artículo
anterior comenzartln a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el «Boletín OficwJ del Estado».

Undécimo.-Está autorización se regirá. en todo aquello relativo
a tráfico de peñeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la -ilonnativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 1651.
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembrt: de

1975 (<<Boletin Oficial del Estado. número 282).
Orden del Ministerio de Hacíenda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado. número 53). .
Orden de! Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletin Oficial del Estado. número 53).
Circular de la 'Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976.(<<Boletín Oficial del Estado. número 77).

Duodécimo.-Esta Ordenes continuación de las concedidas a
esta misma firma en 22 de febrero de 1980 (<<Boletin Oficial del
Estado. de 2 de abril), que caducó el 2 de abril de 1985, y la de 3
de junio de 1982 (<<Boletín Oficial del Estado. de 17 de julio), que
caduca en 31 de octubre de 1985, y la de 28 de octubre de 1983
(<<Boletín Oficial del Estado. de 18 de noviembre), que ahora Se
deroga. en 10 que se refiere a los productos que ahora se autorizan.

Decimotercero.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ciónGeneral de Exportación, dentro de sus respectivas competen
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicaCión
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios Juarde a V. 1. muchos años.

.. Madrid, 30 de noviembre de 1985.-P. D., el Director general de
Expo~ción, Fernando Górnez Ayilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Exponación.

2656B . ORDEN de 30 de no,iembre de 1985 po, la que se
autoriza a la'ifrma «Fprg, Sociedad LimitadQJ>, E/
régimen de, Irá ¡ca de perfeccionamiento ac!i ro para I~
importación. e harras de acero y la exporta':lÚI1 dr
machos y cojinetes de roscar.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el exre
diente promovido por la Empresa .«Ferg, Sociedad LimitadID).
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de barras de .acero 'Y 'la expórtación de machos y
cojinetes de roscar, " ..

Este Ministerio, de acuerdo a 10 informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha. resuelto:

Primero.-se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona~

miento activo a la firma «Ferg, Sociedad Limitada», con domicilio
en Gurb (Barcelona), calle Barna Pui&cerda, 69, y NIF·B08190084.

Se8l:U1do.-Las mercancías a 'impo.rtar son:

1. Barras de acero aleado rápido, simplemente estirados en
caliente, P. E. 73.73.34.1.

. 1.1 Calidad M-2.·

l. L 1 De 13 a menos de 96 milímetros de diámetro.
1.1.2 De 96 a I SO milímetros de diámetro.
1.1.3 De más de 150 hasta 300 milimetros de diámetro.

1.2 Calidad M·35 de los mismos espesores que la mercancía
1.1.

1.3. Calidad M-3, tipo 2, de los mismos esposores que la
mercancía 1.1.

'Tercero.-Los productos' de exportación serán:

f. Machos de roscar de acero rápido, P. E. 82.05.32.
11. Cojinetes de roscar de acero rápito, P. E. 82.05.34.

·Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

a) . Por cada 100· kilogramos de mercancia de importación
realmente contenida en el producto .de exportación, se datarán en
la cuenta de admisión ,temporal, se podrán importar con franquicia
arancelaria. o se dev!>lverán los derechos· arancelarios, según el
sistema a 'QUe' se. acoja el interesado, 236 kilogramos de la
mercancía de imPortación correspondiente: ' ,

br C~rilo Porcentaje depérdidas, aeestablece el siguiente: Ei
51,70 por 100 como subproductos, adeudables ¡lor la P. E. 73.03.49
Y el 5,9j por lOO como mermas.
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26569 ORDEN de 2 de diciemb;e de /985 por la que se
auJoriza"a /a firma «Eika. Sociedad CooperaJiva», el
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo. para
/a importación de fleje. Fiilo de resistencias, de cone
xiones, laca colorante. etc., y /a exportación de 'resis-
tencias calentadoras y placas. '

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por'la Empreu. ~ika, Sociedad CooperativUo,
solicitando el régimen de tráfico de peñeccionamiento activo para
la importanci6ú de fleje, hilo de resistencias, de conexiones. laca
colorante, etc., y la exportación de resistencias calentadores y
placas, .

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de E~portación; ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el ~men de tráfico de perfecciona
miento activo a la finna «Elo. Sociedad Cooperativu, con
domicilio en San Andrés de Ecbevarria (Vizcaya), barrio Galarza,
sin niunero, y NlF F·480676 I5.

Segundo.-Las mercancías a importar son:

l. Fleje, de las siguientes earacteristieu.
l. t De acero inoxidable laminado en frío, de un ancho de 1S

3' 29 milímetros el acero y espesor comprendido entre 0,40 y 0;65
milimetros, de la P.E. 73.74.53 Y de las siguientes:

1. I.l AISI 304, 321.
1.1.2 A1S1 309 S.
I.U AISI 310 S.
1.1.4 INCOLOY 800 y 840.
1.2 De acero inoxidablé cromo-níquel 18/8 AISI 304 o acero

al cromo 17 por lOO, AISI 430, de 212 por 0,40 milímetros, P.E.
73.74.53." .

1.3 Fleje de acero placado de aluminio, recubrimiento 0,510,5
por 100, Y 0,2/0,2 por 100 en dos lados, supeñlCie uniforine (SU)
calidad ST3, dureza L6, en rollos con cantos recortados y espesor
de 0,30 a 0,70 millmetros y de 150 a 240 milimetros de ancho, P.E.
73.12.87. .

2. Hilo de IUistenciu, de las siguientes «;aracteñstica5:

2.1 Cromo-niquel 80/20, P.E. 75.02.55.2-
2.1.1 De 0,15 a 0,35 milímetros de diámetro. •
2.1.2 De 0,36 a 0,50 milímetros de diámetro.
2.2 Cnnno-n1quel 30/20, de la P.E. 73. 76.13.
2.2.1 De 0,15 a 0,25 milímetros de diámetro.

. 2.2.2 De 0,26 a 0,35 milimetrol de diámetro..
2.2.3 De 0,36 a 0,50 milimetros de diámetro.

2.3 Crámo-aluminio .2215, P. E. 73. 76.13.
2.3.1 De 0,15 a 0,25 milimetros de diámetro.
2.3.2 De 0,26 a 0,35 milímellm de diámetro.
2.3.3 De 0,36. 0,50 ritilimetros de diámetro.

3. Hilo di' conexiones cromo-niquei 25120 de 1/1,2 milimetros
de diámetro, P.E. 73.76.19.2-

4. Laca colorante negra a base de silicona más pigmentos
inorgáni<oo, libreo de plomo y aomo y resistentes al calor 700".
Composición. 48 por 100 dioolven~ y 52 por 100 materias sólidas,
P.E. 32.09.40. ~. .

5. Preparado . eIecIrofundido, análisis medio SiO,
16, CaO 1 por loo, fe, ,0,20 por 100; Al, 0, 6,30 por lOO; Mg
O 76,50 por 1(lO,. P. E. 3•. 19.99.9. . .

Tercero.-Los 1lroductÓS' a expOllai sol1:
i ResiatenciaJ _tadonIa ~ tubo de acero inoxidable

c:romo-níq.... 18/1; 20112¡ 17/12; 25/20; 33/20 o bajo tullo de acero
dulce tipo F III de las lJIUÍeales caracteoriaticaa: .

1.1 De 8 millmetros.de diámetro y peso neto de 209';5 gramos
por metro de resistencia calentadora, P. E. 85.12.90.2.

e) El interesado queda obligado'a declanor en la documellta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja· de
detalle, por. cada producto exportado, las composiciones de Iaa
malenas 'pnmas ~pleadas, detenni~ntesdel beneficio fiscal. así
como calIdades, lIpos (acabado~ colores, especificaciones particula
res, formas de preseDtaet6n); dimensIones y demás caracteristicas
que las identifiquen y disti~ de otras similares y que en
c~alquier. caso,de~ coincidir, respectivamente. con las merean
Clas preVI~mente Importadas o que en su compensación se impor.
ten postenormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal
decl.aración y de las compr~J:»aciones que estime conveniente
rea.ll:z~r, entre ellas la e~tracct6ó de muestras para su revisión o
anahsls por el Laboratono Centtal de Aduanas, pueda autorizar la
correspondiente hoja de detalle.

Quinto-Se otorga C$ta autorización hasta el día 31 de diciembre
de 1987..a partir de la tecba de su publicación en el «Boletin Oficial
del Estado», debiendo el interesado. en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a· su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de .
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paIses de origen de la mercancía a imporl1llr serin
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales. Los paises de des~no de ~s.exportacio~esserán aquellos
con los que España mantIene asunl&mO relaciones comerciales
normales o su moneda de pago sea convertible, pudiendo la
Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno autorizar·
exportaciones a 105 demás paises. '
. Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional

sltuadas fuera del área aduanera, también le beneficiarán del
régi~e~ de tráfico de. perfeccionamiento activo, en análogas
condIcIOnes que las destInadas al extranjero.
. Séptimo.-E1.~~o para la transformación y exportación en el

Sl,stema de admIslon temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para opíar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 197S Yen el punto
6.o de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las importaciones será de un año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975. .

Las cantidades de mercancias a importar con franquicia aranee-
laria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
ex.portaciones realizadas, podrán ser acumuladas, _en todo o en
parte. sin más 'limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del cual
ha de realizarse la transformación o incorporación y exportacióu de
las mercancías será de seis meses.

Oetavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momenlO
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importación, en la 'admisión temporal. Y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso, deberin indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de
tnifico de perfeccionamiento activo y al sistema ele¡ido, meJlcio..
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías Importadas en rqimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables quedarán sotnetidns al régin¡en fiscal de inspección.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 31 de octubre de 1985 hasta la aludida fecba de
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrin ac_
también a los beneficios coile,&ndien. siempre que se haya
hecho constar en la licencia exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. - '

Para estas exportaciones, los p1a%os señalados en el articulo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». .

Undécimo.-Esta autorizacióllse re¡irá, en todo aquello relativo
a tráfico de peñeccionamiento y que no es~ contemplado en la
presente Orden, por la normativa que oc deriva de Iaa sigUientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia de Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletln Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletin Oficial del Estad... número 53). .
Orden del Miñisterio de Comemo de 24 de febrero de 1976

(<<Boletin Oficial del Estado» número 53).

Circular 4e la Dirccx:ión GenenU de Aduanas de 3 de marzo de .
1976 (<<Boletín Oficialdel Estado» número 77). .

Duodécimo.-La Direcció,.. General de Aduanas 'f la Dirección
General de Expo~ción, dentro de sus respectivas competencias,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimie.nto de la presente autoriz~i6n.

Lo que-comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios Il""rde a V. I. mnchos años.
Madrid, 30 de noviembre de 1985.-P. D., el Director general de

Exportación, Fernando Gómez Aviléo-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

•


